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MINISTERIO 
D B INSTRUCCIÓN P Ú B L I C A Y B K U L A S 

ARTES 

E x p o i i c ü n • 

SBSOR: L I ley de 15 de majo ú'-
Mmo etteblcce qae el.prdxtmo Cen
so de la pcbisción de Eipadii, se le
tifique el día 51 de dlctcmbre del 
t i l o BCIUB! de 1920, y que loa ém-

. pedrontniieR'oa tuceilvoa terfian 
tagerceda dirz afloa, en Ijual día. 
Su fotmpcitfr en la Penlnmla e telas 
adyacertf i , ccrietá a cargo de este 
Mlr.lsUtlo, por medio de la Dlrec-
alón general del Ir.itiluto Qeogi áti
co y Estsdlitfco, y en las poieito 
M * : de Rio de Oro y Golfo de Gul-
«ee, letán dirigido* estos trábalos 
por Ic* respectivos Qcfesrnadoret 
gtreralet. 
' En cnRipUmlento de ta expresada 
k y , »J MtoWro que luicrlbeie pro
pone llevar a (fteto el empadrona-
•liento general de los habitantes en 
la fecha Indicada, valiéndose de 
la mencionada Dirección general, 
la coel ollllzará loa eipedalet co
nocimientos aíqiilrldos eri ta prác
tica de les Censos enteriores por el 
perserel di lo» Cuerpos facultativo 
y euxülsr de Estadlitlca, alendo 

. aaxltleda en Iss provincias y Aytin-
temlirtcs per Juntas provinciales 
y municlpnles, y niuy eipeclalmente 
por lo; Ccbtrnadores civiles y Al
caldes, Presidentes, rerpecttvamen 
te, de Ins «xpreiedas Juntas. 

La Inscripción serfi nominal y al-
Biultíntfi, vslléndcie al (fseto de 
cédulas de familia y cclectlves, que 
l e reprtttrín a domicilio; te dlitln-
ge Irá !F> pcblecidi; de hechs de ta d«-
r t thn, hcclérdoie tcmblén la dfstrl-
b tc l ín de una y otra en tedo el terri
torio, y prccaritnio qee Ins d(>tos 
ceñíales sean comparables,en cuan
to fuero posible, con los dn Igunl 
« e t u r s t m publicados en el Extren-
Jero. 

La publtcaclún d» los reiultado» 
del Censo se hará por AyunlDinien-
tos, y pora que reiulta formado 
también e! Nomenclátor do la Na-
ción. nietitO B la irlima frcbi que 
si Censo de sus hebltenles, se con-
slderarAn dr.r.tro de cfda Municipio 
las entidades de ptb'acldn qna lo 
cocitHryj», como cludsdei, vrias, 
I t g ¡r^a, e!d;.a-*, ceserloa, etc. 
. Pura el nsíjor éxito del CeniOi*» 
indlspenstbln la cooperacldn o cen-

'¡cérso e.jponténío de lo* h» b'tantts 
•n gfiiira!, j a qué' tc.átjs contrlba-

y;n con lulmcrlrcldn perfora! a qua 
la cperaclón resulte más p u l teta 
y compense los sacrificios qué oca 
alona. 

Fundado en estas conilderado-
nas, el Mililitro que suscribe tiene 
la honra de someter o la aprcbidín 
de V. M . , el adjunto proyecto de 
Dcaeto. 

Madrid, 89 de octubre de 1920.» 
SK»OR: A L, R. P. de V. M . , Vi
cente Cabeza de Vaca y Fernán
dez de Córdova. • 

REAI. S5CRBTO 

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro da Instrnccldn pú
blica y Bellas A'tes, y do acuerdo 
con el Conse|o dé Mlnbtros, 

Vengo en der retir lo siguiente: 
Articulo 1.* Para que terga el 

debido «mpllmlento lo que precep 
t ía el artícelo 1." de la ley de 15 de 
mayo de 1820, el Censo genera) 
de le población de Etp'fla y sus 
poieiiones, se llevará a efecto si
multáneamente ta rinche del 31 de 

- diciembre de este aflo al 1.* de ene
ro dé 1921, en le Península e Islas 

: édyecer.tes y en las posesiones es-
pallólas del Golfo dé Guinea, Rio 

i, de Oro y Costa occidental de AfrI-
i ca, por medio del Ministerio de Ins-
í tracción pública y Bellas Artes, Va-
\ lléndoie de la Dirección general del 
\ Instituto Qecgriflto y Estadístico, a 
< Ja cus) auxiliaran, en las provincias 
"i y Apuntamientos, Juntas provln-
; dales y municipales, y en Isa posé-
¡ sienes que no están constituidas en 

Ayunlsmfertei, ss ejecutarán les 
: (rtbí|o« censales bajóla Inmediata 
f dirección da las respectivas Auforl 
j dedes civiles y militares, poniéndole 

al tfecto de acuerdo el Mililitro de 
i Instrucción púb lea y Boües Artes 
' con les de Estcdo y do fe Qucrrtí, 
| pera que t i emp&dronamlento te ve

rifique en dicha; posesiones acornó-
| dándose, en lo poilb'e, a los pre

ceptos de la Instrucción que se pu
blica a continuación de este Decreto. 

Art. 2.° La Insolpdón de habi
tantes será nominal, en cédulas de 
familia y colectivas, según proce
da, repaitfdes e domicilio, en las 
qua se hará ccniter el sexo, edcil, 
estado civil, naturaleza, nacionali
dad y profesión de cada habitante 
y fes demás datos neceserleí para 
distinguir la población de derecho 
y la du h"i t i i ,en ferma que sean 
ccmparebles, en cuanto fuere po
sible, Con los detos ¿n Igual natu-
falít-: publicados en el Extrerjerc, 

de conformidad con los acuerdos i - - i les Impone el deber de considerar 
lo» Congresos Internacionales de | ! « c ^ ; a «"Clonal del Cerno depo-
p.tBiir.ii-a Ai . f - r i n r.Hartnrin b'aciÓB. como servicie do típeclal EstaiiiitlvB. Al efecto,rtaactaran p„fercnclH pani cu,0 éM|.0 

uro de todas las facultades que las 
leyes Provincial y Municipal canee-
den a loa Qobernadoreii civiles. 

Los Alcaldes, P.-csidentesde las 
Jutiíar; municipales del O sise ds po> 
b'nclón, llenen I>1 mlimo deber, den
tro de sur respectivas (urlsdicclones 
munldpstes. 

Art. 7." Se aprueba la FdJunta 
Instrucción pera iíevnr a irfecte e| 
Censo que ha de V .rltlc'rso el SI 
de diciembre áel corriente rilo, en 
la cual a» determina el procedimien
to que deberá seguiría y los r t q t l i l -
tos quo han de llenarse en todos loa 
trabaj-)s y cperaclonts ceñíale» h u 
ta su trrmlnación. 

Art. *.* El Mlnlitro r> Instruc
ción pública y B«IIGS Artes queda 
encargado de la»j?.cuclón dei pré
senle Decr* to. 

Dedo en P»iacle a 89 ce ortubre 
de 1980 —ALFONSO - E l Minis
tro de Imtrucción tdbllcay Bellas 
Artes, Vicentt Cubeza de Vaca y 

cuadernos municipales y provincia
les, en la forma qué dlsporgi la Di 
recdón general del Instituto QeO' 
gráfico y Estadístico, que se pu 
bllcarán reiumldos de la manera 
que se jtiigue más conveniente. 

Art. 3.* Los resultados del em-
paáronmlerio general de que se 
trata, se pukílcarán, en cuanto a los 
datos necesarios pare conocer la 
población de derecho y la de lucha, 
no sólo por Ayntamlentos, sino ade
mas, dentro de cada uno, por enti
d a d » de pcblaclón inferiores al 
Municipio, como Villas, aldeas, ca
seríos, etc., en forma que se distin
ga la ptbladón da ceda entidad 
compuesta de dos o más edificios y 
albergue», y la que resida en edifi
cios y albergues diseminados sin 
constituir grupos, para que resulte 
formado también el Nomenclátor Fernández dt Córdóva. 
de Ja Nación y de sus posesiones ro- ' 
ferldo a la misma fecha qae el em
padronamiento general de sus habi
tantes. 

Art. 4.* Le Í Ayurtsmlfnloa abo
narán de sus respectivos presupues
tos los gastos que te.expresen «n 
la Instrucción antes mencionada, y 
al efecto los Alcaldes, be/o su r í í -
pcnicbüldcd, cuidarán de que se 
consignen en dichos presupuestos 
municipales tas cantidades precisas. 

A ' t 5.° Los Acaldes, come Prc-
sldjjrtes de las Juntas municipales 
del'. Censo de población; los Tenien
tes de Alcaide, cerno Vocaics de 
las roUnur, y los Stcrclailcr,, serón 
enpilmer Xnim'ro reupcnsebles de 
la cculteción de hébll&ntts y d¿ ta 
la ts dlítrlbución de ís tes entre el 
mayi-r riideo de poblfdín y les 
otras er.tldüííei dcImlsmoMluvicIplc, 
cuando de !ss crmprobscioiier, jjruc-
tlcsdas por orden ds le* Juntss pro-
Vlr.clsleí o ¿o la Dirección geirerai 
del ln;tiluto GtogrÉfico y Enf.dfc-
ilco, rtru'ien corflrniadas la ocul 

l a a l r a e c i á n pa r* l l e v a r » •fac
ió el r « i a o da l a p o M a e l é a 
*m Eapafta a l d i a 31 día d i 
• tcBihra da IVSO, a qua e« 
raflere e l preeedenla Real 
decreto-

CAPÍTULO PRIMERO 
Organismos j f u n c i o n a r i o s fee 

han de intervenir t n las opera
ciones de empadrenamiento. 
Articulo 1." El Censo general da 

la población de España se verificará 
en tocios y cada uno t<c> les Mt rilci-
plok de le Península c Wat mjyectn-
tes, cen referencia» In noche M SI 
de diciembre ih\ tfio en ciirse de 
1920. Lo inccrlpclón será ncmlnui y 
slmuitónea, y ccmcrerdcrá todot los 
bcblUntes tapsIlokB o extrarjíros, 
ya s«ari residentes premiíes, rail-
dentes «úsente* • tm:it.en!es. que 
en esta ftchf. existan en ¿icloí Mu-

| nlclplos y Hrrltcrlos. 
1 Art. 2.« La forinadón y pnbll-
f CEdón Uftt Ccnao se cK'CtusrA por 
8 la Dirección aancirl t i l Initftuto 
S Geígrífi: G y Ei-lsáístllo, con ¡HCO-

opertclün. n«r« las cpwriaccs del 
tsetón o IH falsa dlítrlbución de Ies [ empad.-araMlciito, de Juntes p'cvln 
h bllF.ntís 

Art. 6," Poro co!j<fg«(r el más 
faüz y completo éxito t>n le obra na • 
clons.) del Cense do pcblaclón, la? 
Autoridad*? y f.ü'.clcr.íilot púbiieca 
d* toács los ór^iües, dciiVo &o sus 
respectivas esf crss y s-ttibucione.!, 
prestarán ni más decidido apoyo y 
rflCiS cnoiíración » la Diricíó» g -
nernl (itl Instituto Q og-áflctj y Es-
ladlsiico y a les Juafcj* cen:»!**, 
pera r.viti.i- U ocuitacitii! d« habitan
tes y ccntilbulr vi mejor rc-.ultado 
del impndtor.iimicr.to. A -isla efíc 
Jo, ? lo: Gobamsíícrcr clvll&s,. co
mo Pr*r.!d*n<es de lar Ju' ta* previo 
dales del C-;r.JO da población, se 

cíales y nii.iiici,-8lss, cunstltú-idas 
en todas las capitales de froVlncla 
y Ayuntatnlerto. 

Lss Junta* provinciB'eí y munl-
ctpaira del Cense de roblación fue
ron cfg inlz'.ÓD» per Reel orden de 
£6 de moyo tüei aflo cctual. psra Ha-
Vne o c bo la estscísíicE da edifi
cios y <iib»rg«--í. S* reproduce aquí, 
sin rmbarg •. todo lo :tíc,rír,i- a su 
orgwlzi.ción y funclonamienio, pa
ra mt je r co«ocliiikiito de ia» Au-
torldr.des y fundoncrlos i\ quienes 
afocto la p.-ü(e(it«. Inr-tracc'ín. 

Componen, por cocslguUnte, las 
Jur.t.is prcvincia'ea: 

El Qob^rncdo,- civü. Presidente. 
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El Del»gado de Heciendí, Vlce-
prttMento. 

El primer J»f* i * la Comandancia 
de U Quurtl» cWH 4e la prollnctz. 

Un Diputado provincial con r t i l -
dtacla en la capital, que será ¿eilg-
tiséo por la Diputaclán o por la Co-
mtflón provincial de la mlima. 

El Fiel Ccntriúta de Paiat y M«-
jH*n,ydond«hsy«niáJ de ano, el 
i rá ; tnllguo. 

El Inganlero Jefe del Sarvlclo 
Agronómico. 

Ei iiiapector de Primera Ensillan-
xn. y en donde hubiere m i l de uno, 
el má« untlfino. 
- El Jefa daEitadhtlca dependíante 
de la Dirección gennral del Inttlluto 
Geográfico y Eitadbtlco, que serd 
Secretarlo, con vez y veto. 

Componen Igualmente la Junta 
mtinlcipcl dsl Cerno de pcbUción: 

El Alcalde, Presidenta. 
El Prttidenie de la Junta munici

pal del Canso «lactoral, que actuará 
de Vlceprw ¡dente. 

Loa Tenientes de Alcalde del 
Ayunte míenlo. 

El Arquitecto municipal, donde 
exlata, y si hubiere más da une, al 
más antiguo. 

El Juez mr nlclpal, y si hay más da 
«no, el más tntlguo. 

El Médico de la Beneficencia mu
nicipal, y donde hubiere más de uno, 
• t más antiguo. 

El Cura párroco, y donde haya 
varios, el más nntlgúo. 

Un Jefe u Oficial de la Guardia ci
vil , dtsignado por el primer Jefa da 
ta Comandancia dele provincia,A 
falta de é l te. el Comandante del 
puí i to de la Guardia civil, donde ¡o 
ntblere. 

Un Vocal de cada una de las Cá
maras de Comercio y Agrícola, den-
de existan, qua nombrará el Alcalde. 

El funclonsrlo d« Esl&dhtlca que 
s!g» an catagoria al J. fe da la OH-
cine provinciiil, dependiente del Ins
tituto Qecgtíflco y Eitadlttlco, en 
Uf espítalos úe provincia. 

H' Director del (Krlédlco político 
dlsrlo más antiguo en ¡a localidad. 

Todos los Maestras municipales 
de primera anssflsnza de la locali
dad, txeepto en les capitales da pro
vincia y ptbiaclones mayores t e 
30.0C0 habitantes, según el Canto 
de 1810, en Un cueles serin tos tres 
mns antiguos. 

El Secretarle del Ayuntamiento, 
quo lo i t rá también de ia J'jnta. 

El J t f i u encargxdo doi negocia
do de E'itadlttlci d«¡ Municipio, que 
s t r á el VlcoSBcratirio de la Junta. 

Art. 3.a LÜJ Juntes provinciales 
sai&n ccmMccinJ»! por los respec
tivos Gobernadore*, y empezarán 
les trabajos referentes el Censo de 
población, a los cinco días depn 
blicada esta Instrucción en el Jfo-
Ut in Oficial de le provincia. 

Las Juntas municipales serán con
vocadas por los Alcaldes-Presiden
tes, y empezarán Igualmente sus 
trabajos del Censo de pcbleclón a 
les ocho dlKs de aparecer Inserta 
•ata In «tracción en dicho Bel t t in 
Oficial, tratándose de Ayuntamien
tos que no excedan de 10.0CO ha
bitantes, según el Canto de 1910, y 
diez días después en los restantes 
Municipio*. 

SI para la deliberación y ejecu-
ció» de lea ir» bajo» que esta Ins
trucción er.ccmlenda a las Juntas, 
no concurrieran la mitad más nno 
de leí Individuos que las compo

nen, se hará nueva convocatoria par 
ra dos días después, y en esta se
gunda reunión se tomará acuerdo, 
cualquiera que sea «l número de 
Vocales que concurran. 

Cuando los. Presidentes de dicha* 
Juntas no asistan a las festones, 
presidirán los respetivos Vicepre
sidentes da las mlsmss, y a falta de 
éstos, los Vocales da mayor edad de 
las corraspcndlentes Juntas. 

Los cargos de Vocales de las Jun
tas del Censo de población, tanto 
provinciales c-mn municipales, son 
gratuitos y honoríficos,- y únicamen
te obligatorios para los que desem
peñan funciones públicas en repre
sentación del Estado,.la Provincia 
e el Municipio, estén o no retribui
do*. 

Los Gcbwnadorcs participarán a 
la Dirección gmeral del Instituto 
Geográfico y Estadístico, en el pla
zo más breve posible, que las Jun
tas prpvlnclales han comenzado lo* 
trabajos del Censo de pcbleclón. 

Los Alcaides-Presidentes partici
parán Igualmente al Gobernador el 
comienzo de lo* trabsjos del Cen
so por las Juntas municipales. 

Art. 4 * Para efectuar el repar
to y recogida de las cédulas n do
micilio y ¡os demás trab ijos de em
padronamiento qae se las encomien
den, los Alcaldes nombrarán 'os 
¿gantes repartidores que se ) « -
gaon necesarios. Los rombram en
tes podrán recaer: 

a) En dependientes del Muni
cipio con aptitud suficiente para es
ta dase de trabajos, 

b) En personal "tribuido por el 
Ayuntamiento. 

c) En Individuos residentes en el 
Ayuntamiento con capacidad reco
necta y suficiente para «I cargo y 
quesa presten a cooperar en lo* 
trabajos da Inscripción censal. 

CAPÍTULO II 
Trabajos prtparaUrtos dé la i tu* 

cripciin. 
Art ' 5.° En la primera sesión 

que para los trabajo» del Censo da 
población celebren las Junta' munl-
clpaler, nombrarán del seno da la* 
mismas una Ponencia, de la q je for
mará parte necetarfamantn el Ar
quitecto municipal, donde lo hiya, 
con les demás Vocales que la Junta 
designa, para qne en el ptüzo d« 
quince dUi, en Ayuntamientos de 
S0.0C0 y más habitante», srgún el 
Censo d« 1910; da dinz días «n tos 
comprendidos entre S0.GCO y 80.000 
y da ocho días en los reitant's 
Ayuntamlimlos, formulen y presen
ten a las Juntas municipales un pro
yecto de división del término muni
cipal en secciones, ajustándose a las 
condiciones siguientes: 

1.a El casco de la capital de| 
Apuntamiento, can su zona de en-
EB-ich», si la tiene, comprnnd'rá un 
número completo de secdonea. En 
las capllales de provincia y Ayun
tamientos mayares de 20.000 ha
bitante*, a* podrán tomar como ba
se las seccione* electorales aduat-
manta exlsUntes, siempre que de 
ellas no formen parte edificios y 
Vivienda* separados del cateo o si
tuados fuera de su zona de ensan
cha 

J." Cada ana da las otras mu
dadas importantes de! mismo Ayan-
tamlant», como villas, lugtres, ba
rrios, arrabales, también se dividí» 
rán en un número completo de sec-
donea. 

3 * Las entidades de menor Im
portancia como aldeas y caseríos, 
y los edificio* y albargues dineml-
.nados, podrán formar ana o Varias 
secciones, reuniendo en cada una 
las entidad» y diseminados lnm«-
dlatos. 

4 * La delimitación de la* sec
ciones se hirá con toda claridad, 
determinando concretamenta dónde 
empieza y dónde acuba cada una, 
las calles y plaza* que contienen, 
detallando por sus números la* ca
sas que corresponden a una sección 
y las qae corresponden a otra, cuan
do una mlime calle o plaza forme 
parte de dos o más secciones, o enu
merando una por una todas las enti
dades y edificios diseminados que 
entren en ella, si no formaran calle. 

5 * Lflt Secciones de cada tér
mino municipal d«b*n comprender 
las mismas entidades de pob1 ación 
y con los mismos nombres que f i 
guren en la Bttadlitica da edificios 
y albargues formada en el presente 
alio por estis mlsmis Juntas. 

6.* Cads sección será det'giiada 
con un nombra particular, qae pudie
ra tomar de la calle, plaza o edifi
cio noUb'e comprendido en ella, o 
de la entidad de tná< Importancia de 
qae se componga, si se trata de una 
entidad de f iera del casco. 

Todas las secciones de cada tér
mino municipal llevarán también una 
sola numsractifl corr. (atlVj, la cual 
empezará en la caplt il del Ayunta
miento con los númiros 1,2,3,etc., 
hasta completar todas las del casco, 
y seguirá en el mismo orden suce
sivo pora las demás secciones de 
fuera del casco. 

Art. 6 * Las Juntas municipales 
resolverán lo que estiman conve
niente sobre el proyeto de divi
sión d;l término municipal en s»c-
cíom-s, e Inmsdlítamsnte d;scués 
la Junta se dividirá en tantas Comi
sionas como fueren las secciones 
f orm-idas, enca'gíndosa cada Comi
sión (1: Verificar el empadronsmlsn-
to en su sección correspondiente. 

Cuando el número da individuos 
que componen la Comisión de sec
ción fasra Insuficiente para la c-ja-
cución de ¡os trabajos, los A'coldei 
podrán nombrar, con el carácter da 
edjjntos colEborcdorJs, a los Con 
cejales y a los vedaos residentes 
d*i Municipio q ie se presten a olio, 
al blnn dichos adjuntos no tendrán 
V;ito en las <l-;ci«lonss ds la Coml-
aió-i ni da la Junta. 

El Aicatít 'Presidente y el Secre
tarlo, no formará;! parte de ningu
na ComHión, pata que puedan diri
gir e Inspacclonar los trabajos de 
todas y atendar a sus peticiones y 
necesidades. 

Art. 7." L is Comisiones de sec-
cl in se constituirán el mismo día 
en qua futren nombrada* por las 
Juntas, e inmediatamente designa
rán a uno de su* miembros para 
que ejerza ei cargo da Presidente. 
Luego, dividirá» cada sección, si 
fuere nscesarlo, an demarcaciones 
calculadas de manera que cada una 
pueda ser recorrida por un solo 
Agente repartidor, en los'dlas sefla-
lados para laentregty recogida de 
las cédula*. Como regla gineral, 
ae procurará que cada demarcaddn 
no contengi más ds 1.090 habitan
te* an el casco y anudadas Impor
tantes d*l Ayuntamiento, y 500 en 
la* eatidsdas menor** y en lo* di**-
minado*. Esta* damarcaclone* pue

dan dlstlrgutrse dentro 4e cada sec
ción por las letras del a f absto. 

Después, la* Comisiones de sec
ción preparnrin para cada Agenta 
repartidor una rt ladón de casas ha
bitables, q j * le ertr g -ráü junta» 
mente con un cuaderno da reparto 
y recogida, formtdos una y otro 
con arreglo a los modelos adjuntos 
a la presente Instrucción. 

P o r ó ilmo, en el plczo de vefe. 
tlclnco días, a contar de )a facln en 
que se constituyeron, 'm Comisio
nes enviarán al Alcalde Presidente 
una copla de las relaciones de ca
tas hibltsbles, hirán el pedidn de 
cédulis y reclamarán tantos Agan-
tes como damarcucloníj s« luyan 
formido en la sección. 

Art. 8* Las Comisiones de sec
ción, con la cooperación de loe 
Agtntes rspartidores, t i n n t n la 
ob1 gsclin oe llenar los enesbeza-
míenlos da las células, cuidando de 
cons'giar en las relnttv.x a pobla
ciones, la plaza o calle y el núnero 

?• piso de la casa en qns h-bita la 
imilla qua h i da ln*cr!bír««, y 

caanlo je trata d i céJiiUs tíf tren
tes a la parte rara), se f ' j irá el non» 
brs de la entlded o grupo a que per* 
fenezca (barrio, aldea, enserio, etc.) 
o númtro del diseminado, si fuesa 
Vivienda alslsda, o cuslqulsr otra 
división del término esteb eclda pa
ra los efectos de la isjmlnutrpclón 
municipal. 

Art. 9.0 Los Agentas, ante* de 
proceder al reparto de las cédalos, 
auxiliarán a lus Comisiones en la 
operación de llenar los resaactlvo* 
encebtzamlentos. 

Timblén debtrán penetrarse de lo 
dlspuevto en la presente Instruc
ción sobra el prccedlmlento da en
trega y racog'aa d-a las cédalas so
bra los casos en que di-bs dej trae 
cédula blanca o etu', o mu de cada 
cldte, sob a los casos dudosos qie 
putd;n prscantarte al cantaalár al-
ganj» preguntas, espicla'mtnto en 
la parta de profesiones, acbre el 
exacto slgi f cado d-- hs pslr.bras 
treildentei, «ausente» y «transeún
te», etc. 

Data la multiplicó id y varUdad 
de los datos qua se h an d i pedir 
en e»te Causo, ios Ag«¡it«s h n de 
rea'lzar una Js-bor Í.¡I;ÍIÍJ; y cuida
dosa de reviilón y c-mprcbjcl¿-fl de 
lai cédulas, para lo cual, f 'qul-.rfcn 
una preparación adicuado, L n J m-
tas municipales, y sobre todo la* 
Comisiones ds sección, deberán cui
dar especialmente d i c<!e pumo. 

Art. 10. Lo* A'caides, como 
Presidentes da las Ju'it-ji muni l -
pales, deberán remitir a! Gabsrna-
djr-PresIdenta de la JJRÍH previa-
clal, los siguientes documantos an 
en los p'azos que se seflaian: 

a) Ü ia relación nomina! da lo* 
Vocales qut forman la respectiva 
Jjnta municipal, expresanioel con
cepto por «i cual fueron nombradott 
al día «igulante de la primera se
sión H'ÍÍ» celebre dlchs Ju.-it». 

b) Al día slgalente da nprebada 
por la Junta municipal ta divlílóí 
del término en cecdones, una rela
ción de los Presidentes « Individua* 
que componen cadi Comhfón de 
sección, y tantas releciones nume
radas, correlativamente, como «ee-
donas se hayan formado, enume
rando la* calles, plaza*, etc., de qae 
conten le* seccione» del cateo y 
lo* grupo* y entidades que Intigrea 
la* secdoaes reralea. 



r ) E» e) plozode un n m , a coi-
lar: di I «Id en quu te c^mituys-
ion ! « Cam\s\a*Qí de cocción, una 
copla da la» rttaclono» d* cstat h«- ; 
bltcb:»» y U I B relación da los Agan- í 
tes noniDredos para cada sección, • 
fxjrsHredo ei concepto por el cual 
te tv* ti i (tfcig.iado pera descmpe-
bsr talet fanclonci. ; 

Art. l i . Corresponde también " 
-a los Alcsldíj, come Presidentes de 
bis Juntas municipales del Censo • 
de pobíKClón: '; 

t ) Nombrar a' Coml<lonado quo 
Vaya a ¡a capital de la provincia . 
parrt quo el jefe de Eitadlttlca le 
enífí J Í ^ Í las cédulas y ¿«mis lirpré- : 
Mor. txcessrfc» para el Censo del 
Municipio, en la Hcha precisa que 
este f'4nclonarlo seflaie. Todos es
tos Impresos deberán obrar en po
der d« los Alcaldes, antes del día 1.° 
de diciembre, 

b) Proporcionar a las Jjnlai, 
Comisiones y Agentes, la modela
ción y el material de todas clases 
flíift ueceslltn pera sus tribsjos, or- i 
dtnar-io pera ello la Imsreilón de ' 
las r<:«ciones de casat habitables, y 
la f c-rmeclón de los cuadernos de re
parto y recog'áe ptra los Agantes. 

c) Anunciar anticipadamente por . 
m i t o de un bsnáo y con todas las 
dismia f r.ma» da publicidad que es
tén a su efcartce, y en términos con- i 
clsf" y claros: 

1.* El objeto que tienen las c£- , 
duitts ir. Inscripción. 

i " La numera de ¡leñarlas. ! 
3 0 E dübir qa^'tienen de Vari- '• 

fIcsrlo todo; los vsclnot cabezas da : 
f jmlUa o jefis de estsbleclmlenios. } 

4 ° Las pinas en que pueden In
currir por cuo.'qiiier omijljn o por 
ta n'Uractón A» los dAtos censales. 

A;t. 12. Los Alcaides y juntas 
munícipslsg tendrán pretérita en lo- , 
do inamanto: 

£) Que ds la bu«n3 división del ! 
término ca seccionas y do ¡a ec«r- • 
tadn elscclfin de lo* Ag attt r»par- ' 
tldorsc, depende, en grsn parle, el 
éx'lo d»! «mpailfonanileKto. 

b) Qae la Dirección flener»! del i 
Ineüiiito Qtcgréflco y Bttadlitlco, 
apoi'a.V f'rmsmínta por H Qjbier- [ 
no S :Mr i ¡ rU i , no podrá tule- i 
ror omliior.í* ni deficiencias y acu- • 
é t i con Ccmljloní» especiales n • 
cemítobar sobra el tírrono el em- • 
padroticmtento de los Municipios ' 
en qutt rstulí* d^flclei-tte, siendo de ; 
euciita tSo los Aynntsmlento* les ' 
gastos qie estas Comisiones erl- . 
fUnr, e! cno do detnostrarse 
t¡ i t hi-bo negligencia o descuido por ; 
Píirio í-.: las Juntas o Comtilonss. ; 

CAPITULO III 
Procedimiento pera el reparto de 

las cédales 
Art. 15. Las cédulas de Inscrlp-

ciúu sui! de familia y colectivss; l<i« 
pr'mtrtis, blancos, y Iss segundas, 
azitcs:, destinándose squéilas para 
et objeto quo su nombre indica, y 
i s U i pr.rs tmcrlbir a !os Individuos 
qur sl-i constituir f imilla, Viven re
unidos, como suceda en los conven
tos, cuarteles, utobleclmlentos de 
kereficancla, etc. 

En estas dos clases de cédulas se 
dfítlnguí el encabezamiento y el 
cuts-pn d«la cédula; el primero sir
ve pare zxirettir d*talladamante los 
dat:;* ¿e (a Vivienda, y, por consi
guiente, dsré a conocer la Provincia, 
ei Ayuntamiento, el Distrito munici
pal y el na-nero y nombra de la sec
ción censal a que pártanse* l i céda

la, y además el nombre y clas« de la 
entldud de población (eludid, villa, 
lüg^r, barrio, arrabal, aldea, csse-
ríe, etc.), y el de la calla o p'aza y 
número de la casa o su deilguclón, 
si no f erais grupo y corresponde al 
diseminado. Él encsbezamlento es, 
pues, un elemento preciso para for
mar el Nom'-nclátor, donde figurará 
ei Húmero de h botantes de cada una 
de las entidades del Municipio. El 
cuerpo de la cédula está destinado 
a conslgiar los nombres y condicio
na» de lo* Individuos censados. 

Las Comisiones f i larán a ios 
Agtntes los plazos para distribuir y 
recoger isa cédulas, siempre qie no 
comiencen antes de! 12 de diciem
bre y se termine la reccg'da ot áU 8 
de enero, sin f i't*. Sin embargo, en 
las grande* poblaciones, y cundo se 
trate de ettableclmlentos en queba 

5 * Bntreg irán una célula de f a- ' 
mlüa y das colectivas: í 

A los Directore* de Haipltsles el- í 
Viles y militares, de Sanatorlot, de I 
Cuartales de Inválidos, da Manteo- i 
míos, Asilos da mendicidad, Haipl- :| 
cloi; a los Dlrectoret o Suparioras 
de Casas ds Mitaroldad y Rscloras 
da Escuelas Pías; a los Dlrectoret :! 
y Rectores de colegios o establecí- ! 
míenlos de •nieflonza qua tengan ?¡ 
alumnos Internas; a los de los Se- • 
minarlos, Colegies o Eicuelas mili' í 
tares de mar y tierra y Colegios de ; 
sordo mudos y de elegís, y a los , 
Alcaldes de las cárceles y Jsfes o < 
demandantes de los presidios. 

Lis dos células colectivas •« das- v 
tlnan: una para Inscribir a los em- ¡ 
pleados. Piefesores y dspendlentes 
del esUbleclmlento, y la otra para ; 
empadronar a los Individuos q'ie I * , 

ya de dtjtrse cédula colectiva, ei ; dan carácter (ssllados, alumnos da 
reparto podrá empezv desde el día «las Eicuelas, etc.) En la célula 
15, aunque h4yi de qutd-r neceia-1 blanca se Inurlblrá el Jíf i del esta-
riamento terminado el dfa 31. | bleclmiento con su familia. 

Art. 14. SíBalada a cadi Agen- | Lo mismo qia en el caso ante-
te la demircsclón que deba reco- f rlar, cuando en uno de los estable-
rrer, se ntenlrá para distribuir den- i cimientos comprenlldas en el pre-

l aenta apartado, pernoctaren et día 
f del Censo mis familias que las que 
i constituyan los Individuos corros-
[ pondientes a las clases menciona-
I das, so diJsrAn las cédulas bancas 
; necesarias psr* q le sean InscrltM, 
• 6.* Bntregirán unn sola cédula 
¡ colectiva a los S obrestantes o Capa-
i teces de ebras pábltcas o privadas, 
I que radiquen en despoblado, y qua 
; ae refieran: 

tro de ella las células da Inscrip
ción, a las rcg'as slguientat: 

1. * El Agente repartidor reco
rrerá una por una tola* las vivien
das conurendides dar.iro da su de-
marcscfdn.y entregirá una célula 
blanca a cada cabeza t i l familia, te 
niendo en cuenta lo que nunclcna 
el art. 23 respecto a lo q w debe 
ccnsldarxrse co.no familia. 

2. * Al hücer entrega de la cédu
la, pondrá en el cuaderno de reparto ! 
las oportunas anotaciones, pragtn- I; 
tundo veibalmenta los dato* conta- : 
nMoa en las column»* 4,5 y 6, a los ; 
porteros o vecinos, o a los mismo* t 
ínteresadQs.ün casonecssürlo. Si el .' 
piso o cuarto estuviera deshabitado : 
o desalquilado, lo hará constar en la ' 
columna 7 del mismo. 

Este cuadírno, firmado con arre- i 

f¡!o al modelo lnss:to en la presante : 
nstrucclón, comprobará lo» datos ! 

m i i esenciales i t la cédula y de- i 
mostrará la exactitud y perfección : 
con q w el Agente ha efectuado su 
tr»b»|o. 

5.* Entregarán una célula co- • 
lectivs: 

A los Superiores de los convsntos i 
de religiosos o rellglosss que Viven • 
en comunidad. \ 

A los Jefis de Ciierpo* milita' 

A carreteras. 
A ferrocarriles. i 
A minas. 
A canales. 
Y a cualquier otra data de obras 

análogas. 
SI dichos Sobreitantes o algano 

de ios trabajadores que están a sus 
órdenes, tuviesen f .imilla en su com-
paííla, les serán entrégalas células 
blancas, para que se vwlflqua la 
oportuna Inscripción, Todos ios de
más individuos serán empadronados 
por el Sobrestante o Capataz en la 
célula colectiva, Incluyéiidose él 
también, si no hubiere de ser empa
dronado en cédula de familia. 

7.a IgualuisntJ serán provistos 
de una célula colectiva y da IBJ 
blancis que se calecen ntcuarUs 
para inscribir en ellas a tai familias 

re. de msr y tierra qua tengan a sus ! transeúntes q » sa po.igm «a caml 
órdenes h opa acuartelada o alojada ! 5°, ; int2\4e ,doco t * 1 * na:,,1 ; 
en casa particulares por hita de i « ! « * • « ' racuento: i 
loca! a propósito. Cuando en los ; Los Capltianss de puerto, 
cuartales exiitun pabellones dsitl { Lssjefus ds estación de ferroca-
nados a las f<mHlai de les jofes y ! rrl l . 
Oficíalos y aun d i la clase da tropa, £ Les Almlnlttradore* ds dilfgtn- ' 
los Agentas repartirán las cédula* ; cías o de autoiitóviias da comunica- [ 
blancas necesarias para InsalMr a : clói y transporte, 
dichas familias. ! En ia cédula colectiva serán em- ' 

4 » Entregírán una cédula de fs- ! psáronadps tolas los viajeras que 
milla y otra colectiva: conitl uyanfamllla, y que, salien-

A los fondistas. *0 ' e 14 localidad el día del recuen-' 
A los posadero* y dueños de casas {« «nt«« ?? •«« * « da la ñocha, no 

de huéspedes. 1 de llegar al punto de su des-
A losdueflos y encargadas de ca- tino h « t a después de esa, hora, 

sas de dormir. J IndlMdo queda que se Inscribirán 
: A los Capitanea o patronea da { on ">» vkjwos 
cada uno de ios buques mercantes ¡ '» f onstltuyan, P»ra cuyo ob-
surtos en puerto. I »to habrán sido entregadas las co-

: SI entre los huéspedes de las fon- 5 rrespondlentes células blanca» a 
das y M M » de esto clase, y entre los I»» «««Moa Capitanes, j -f as y A l -
pasa jeros ds lo» buques, hubiese que ! ministradores da que a* trata en es 
Inscribir Individuos que constituyan l " "81*-
fiimllla aparte, se repartirán de Igual i Art. 15. L « cédulas corrsipon-
modo las correspondientes células ? dientes a los pilados en que hiblta 
blancas para ese objeto. '• la Familia Real, s s rá i presentadas 

y recogidas por los Presidíate* de 
iss Junta; nunicipales. 

Para distribuir y 'recoger las c é 
dulas correspondientes a las casa* 
de los Presidentes de las Cámara* 
Legislativas, Individuos dsl Cuerpo 
diplomático exiranjero. Ministros de 
la Corona, Arzobispos y Obispo*. 
Capitanes Qsneralei del Bjérdto y 
la Armida, Presidentes de los Tribu
nales Supremos y de las Autorida
des superiores de las provincias, los 
Presidentes de las juntas municipa
les comisionarán ai Secreturlo y de
más empleados ds sus dependea-
das, los cuales deb wán dar cuantas 
explicaciones seles pidan referas» 
tes a la Inscripción. 

Art. 16. Cuidarán los Agentes 
repartidores de dejar varias cédulas 
blanca* en las viviendas de squellas 
fami.'Us cuyos individuos excedas 
del número de lineas que t í m e l a 
cédula, y varia* cédula* colectivas, 
cuando uo baste una sola para ins
cribir a todos los que deben car 
comprendido* en ella coiedlvs-
mente, 

A-t. 17. Los portero* de cana, 
y los que de alguna manera tienen 
el carácter d i funcionario* públlcoa, 
están ob.lgtdosa fjclltar las noti
cias que fes pidieren para repartir 
la* cédulas, recogerlas, y en *u ca
so,, llenarlas. Los quo se Besaren 
a prestar este auxilios los Agentes, 
Incurrirán en las responsablildsdes 
a que haya lugar. 

Art, 18. Durante los días destt-
nados a las operaciones de distil-
buir y recsgtr las cédulas, la* Jun
tas municipales, y muy eupeclaimea-
te las Comisiones áa sección, dea-
tro do sus respectivas demarcado-
nes, Inspeccionarán y Vigilarán los 
trabajos censales, adoptando sobre 
el terreno la* convenientes medi te 
para corregir errare* y faltas; los 
Presidentes de Comisión darán cues
ta a ¡os Alcaldes respectivos, y és> 
tos alQ.ibsrnador, si (a importan
cia dslcaso lo exigiera, para que n 
imponga a ios autores el correctivo 
que proceda. 

Después da la ñocha del empa
dronamiento, y durante los día* qua 
*e juzguen necesarios, la Junta mu» 
nlcipM situará Agente* o depen
dientes suyos en las Capitanías da 
paulo, en jas oiUüonss de ferro
carril, en las Almlnlstraciones de 
óiilg anclas y automóviles de trans-

?lorie, con el fin de qua cuiden de 
n*cr!blr a ios vía jiros que vayas 

llegindo, y que por au manlfasta-
dón expraia o por ¡a fechi en que 
emprendieron el viaja, se Venga en 
conocimiento de que no pudieron 
ser Intuidos en el Censo de .nlngds 
otro término municipal, 

CAPÍTULO IV 
Proctilmiento de inscripeUn » 

modo de llenar la cédala 
A' t . 19. Los cabezas de familia, 

. los Jeta* da establecimientos y lo» 
• Agmtes repartidores, tendrán *a 
: cuanta, para ios efectos ds la (na-
. crlpclón, las reglas siguientes: 

1.» Todos to* hibitantss qua 
deb>n rer Inscrito* en un término 
municipal el día SI de diciembre ds 

. 19120, han da ser comprendidas aa 
uno de estos tres conceptos: 

Residente* presentes. 
Residentes sssentes. 
Transeúntes. 
Los residentes presente* y les 

traoseuntes, constltnyen Is pcMa-
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tídfld» H'cho; lOi t t M k t i i t * pre 
t t n t t t y l o t ruldenlMSBíentt», la 
^cbluclén de Derecho. 

8 » Todas l«* cédalai Irán u -
to r ind i» cen Is (Irma del cebera de 
tsmllla o J th del ettaHecImlento y 
é t \ Agente repartidor. 
• Cundo el primero no upa o no 
(Mda llener IR cédala ni ninguna 
feraona de ta famlite e»té en condi
cione» dt hacerlo, la llenar! el Agen
ta con loa datos que le faciliten los 
Mere sedes, firmándola en nombre 
tfe aquél f en el ta jo propio, y ha
ciendo constar las cansas da que ae 
iMgaaif-

5.» El Jefe de )a casa o del esta-
Weclmlento tendrt en cuenta que ha 
de Inscribir necesariamente en ella i 
• tode>lo> Individuos de sn familia 
j d » su ser^clp, «ednos o domtd- \ , ) Comunlded de Vivienda, 

dos en la pob'acldn, ya se hallen 
presentes, ya estén ausentes la no-
Cha del empadronamiento, y además 
hará constar en la cédate ios Indlvi-
daos que accidentalmente pasen la 
•oche de la irscrlpcldn en la casa o 
en el ettablecimiento del que da la 
«Cdul*. 

4, * La Imcrlpclán se haré por el 
«rden siguiente: 

a) El « b e z a de familia, t u mu
jer, hijos y parientes, administra
dores, secretarlos, deperdlentes, 
criador y demás personas qué vivan 
«o su comsaAla, ya estén presentes 
01* nipci tlmerte Emente» del tér
mino munlclpel el ¿la de la Inscrip
ción. 

b) Los Individuos, vecinos o do
miciliados en otros términos munl-
Clpatesqus pernocten en la casa o 
en ei ettebleclmlento. 

5. " iv'o se Inscribirán en la cé
dala les que hsyen fallecido entes 
de les ¿oce de la noche d»l ¿la se-
taheo para el empedrensmlento; 
pero hebrán de Incluirse necesaria
mente todos loa que hubieren naci
do en c íe día hasta la hora Indica
da. A éstos se les suplirá la falta da 
nombre cen lea palabras «recién na-
•cldo.» 

Los Agontet ponírfin especial 
cuidado en que se Inscriban todos 
los nIAos, sea cual sea su tdsá, y 
aarque sólo cuenten meses, días u 

' horss dr vida. 
Art. 20. Se ccmldmrá cemo 

Cabeza de familia a toda penona 
tmcuclpaía que cuenta con recur
sos propios para ru sostenimiento 

Ít el de su femlliE, h'joto df.udoa, «i 
os tuviere, 

' Ig is'ments pera los fines cr-xn 
les «liben distinguirse la» familias 
Jiropltmentí dlchus da las institucio
nes o prbkclonís colectivas. Las 
fan-lilic se ctracterizm: 

a) Por (a comunided de vivienda. 
b) Por ia relsclón de parentes

co o prestación do servicios entre 
sos miembros. 

c) Por la dtpendüncia de un jo-
, feocebeza. 

A t i , pues, constliuyen faml.'ia por 
reunir les trss condiciones: 

El matrimonio solo o con hijos y 
«tros parientes. 

El viudo o viuda con hijos. 
Dos o más hermanos o parientes. 
O un individuo solo. 
Los criados y todüs las psrsona?, 

parlantes o no, que vivan en la ca
sa y dependan para su subilsten-
cladcl Cfbrza defamlli.i, se con
siderarán como formando parte ln-

: frg'ente de ésta, 

como familias distintas por faltar 
alguna de lea condiciones abala
das: 

Los cónyuges separados o divor
ciados. 
' Los hijos emancipados, aunque 
contlndan viviendo en compañía de 
sus padrea, siempre que tengan re
cursos propios y hubiesen consti 
toldo familia. 

Loa aladoa casados, con familia 
dentro del término. 

Dos matrimonios, sean o no pa-
rlentet entre si, que Vivan en nn 
mismo cuarto. 
. Cualquier Individuo, con recursos 
y familia o servidumbre propia, que 
Viva en común con otra familia: 

Las Instituciones o pcblaclonea 
colectivas se caracterizan por: 

b) Dependencia de un director 
o j»fí, 

c) Cumplimiento de deberes o 
trabajos comunes impuestos ooac-
tlvamente. 

En esta categoría entran, por 
consiguiente: 

Loa conventos y estsbleclmlsn-
tos de religiosos de ambos sexos. 

Los cuarteles, destacamentos, 
Cuerpos de ejército y toda clase 
de estsbieclmlentos militares. 

Los Seminarlos, Academias y to
do* los Internadas do enseflaaza. 

Los Hospitales, Asilos, Manico
mios e tnstitactonet de bentftcon-
ela. 

Las cárceles y presillos. 
También se asimilan a este gru

po los hoteles, fondas, pitadas, ca
sas de huéspedes y de dormir, aun
que en rigor no tengan ei carácter 

Súbllco y coactivo que distingue a 
ts demás estobltclmlunlos 

Art. 21. Sfrán considerados re
sidentes presentes para los efectos 
del Censo los Individuos siguientes, 
siempie que pasen la noche de la 
Inscripción dentro del término mu
nicipal: 

1. a Los que heysn adquirido en 
él la condición de vecino ó domici
liado, de coi iormldad con lo dis
puesto en ta ley Municipal, y los 
que, según el articulo 15 de la mis-
ni», hubieran de ser declarados de 
oficio vecinos o domiciliados, por 
llevar mñs de dos años de residen
cia en ei término, cutiquo el día da 
la Inscripción r.o consten en el pa-
drén imsnlclpn!. 

2. a Los empleados dvües y mi 
ll lerri de tcáns claiís, íncíneo los 
de Marina, CprEblnstos o Guardia 
civil, con destino nn el término mu-
niclpai, pero no sfacto» a Regfmtett-
tos, Batallones, Tercies o Coman-
dnndas, sea cual fuera el tlsmpo 
que lleven d« residencia «n el tér
mino, y figuren o no en el padrón 
municipal. 

/ 3.° Las familias de los Indfvl-
^ dnos comprendidos en el párrufo 
• anterior. 
; 4." Los presos en la cárcel de 
; partido, lertenclado» y psnd'cntes 

deconducclói n Ion estcblecimlen-
> tos penitenciarlos en que han de ex-
- tlrgulr su condena. 

8." Los confinados en estable-
f cimientos pemiles, 
j 6.° Los militares r.n iisrvlcio ac-
' tiVo que le encuentren acunrtelados 
! o «lojados a» el mismo lérmino mu-
; nlclpel que la Plana M.-iyr r.d«l Cuer-
: p-. a que pertenezcan, y sea cu?l 

fuere el tiempo que lleven duresl-
Por el contrallo, se Inscribirán * dencla en el mismo, 

SI el día de, la Inicrlpcldn ae ha
llare en marcha a'gfin Batallón o Ra-
glmlento, sus individuos serán con-
alderedos como transeúntes en el 
punto donde pernocten, y donde re 
sida la Piaña Mayor se inscribirán 
como residentes ausente*. 

7. a Las familias de loa Indivi
duos comprendidos en el pámfo 
anterior. 

8. a Los religiosos de ambos se
xos en clsusur», los que vivan en 
comunldid, pera no sujetas a clau
sura, y los individuos da comunida
des análogas, dedicados a la bene
ficencia o a la emaflanza, que te 
encuentren en el término donde ra
dique el convento. o le casa de la 
comunidad y cualquiera que tea el 
tiempo que cada uno de ellos lleve 
de residencia en el mismo. 

: Art. Si. Serán Inscritas como re
sidentes prosentei todos aquellos 
que, aunque pasen la noche de la 
Inscripción fuera de tu .domicilio, 
permanezcan dentro del término 
municipal t n que éste radique. 

En tal caso «a encontrarán: 
).a Loa que tangán casa abhrta 

en la capital del Ayuntamiento y 
casa de reato o labor eu t i campo 
del mismo término en donde pasen 
alguna temporada. Los que se ha-

; lien en este caso extenderán la cé-
l dula t n el punió en que se encuen-
¡ tren la ñocha del empadronamlea-
*. to; pero si la inscripción ae hubie-
{ re Verificado en la parte rural, dicha 
: cédula, después de recogida, se uní-
> rá a las de la sección del casco del 
; pueblo a que corresponda la calle 
: en que esté situada su casa-doml-
• cilio, en donde únicamente consta-
' rá empadronado. 
i 2.a El Eclesiástico, Médico, C l -
; rujano, Sangrador, la Hermana de 
. ia Caridad, el Juez, el Escribano, 
' y los demás que por razón de su 
; caigo u oficio hayan pasado la no-
; cha de la Inscripción fuera de su 
' cara, llenando deberes de sus res-
. peciiVce ministerios, csrg s u ecu-

paclonts, no serán Inscritos en don-
do ecddentslmente se hallan, sino 
en ia cédula correspondiente a su 
propio domicilio. 

3.a En Igual ca-o se hallan los 
Ag'-ftteg encargado: <in repartir y 
recoger las cédulR* de Inscripción, 
los lerenos y demás empicados de 
Vígliencia o Policía nocturna qi¡e 
U ejerzan dentro de '.us respecti
vos términos municipales. 

40 Los pa.-torea que híibit«ii 
chozas ixltoMUfas dentro del tér
mino municipal, surán Inscritcs por 

. tus familias como si estuviesen pre
sentes en su propio domicilio, o 
por sus ümoi si se haPurtn sirvien
do 9 no tuvlssser. f imilla. 

5. a Los peone.; camineros, los 
guardas d<t ferrocarril, los de l i 
nces telegráficas o taifcfónlCíH y los 

. torreros de faros entreg-.rán sus 
cédulas su la poblHclón r^sp^ctlVa, 
p o r ' I conducto qtis i<:i séllale l<r 
Juntii munlciii»!, incluyendo a los 
Individuos de sus retpectlvis f aml-
ilss coma ponentes, si éstos res!-
d*.n en el nrnma término, o como 
ausentes en el caso de que vivan 
en otro Municipio. 

6. a Lo* Cuerpos <1« Vlgl'atic'a, 
de Orden páb Ico, de Guerdlai mu-
ülclpaies, sea cual filero su o.'gi-
nlzaclóiic dsni.nilnsción, no se con
siderarán como Cuerpos mMtares 
activos pnra el empadronamiento, 
aunqu» se halen acuartelados; cada 

: uno de ellos l'enaiá su cédula como 
; los demás Vecinos de la p'-blnclón. 
; Pero si todos o s'gunos ss hallaren 
fuera del térmlne da su residencia 

: legal formando destacamento, el ja-
fe dal mismo extenderá cédula co-

: lectiva, ctnsiderándoles como tran-
. teantes 

7.a También se Inscribirán coma 
< retldentat presentes les individúes 
:- que residan aparte de sus t tm l l l u 
' en eatsbltclmlentoa situados en el 
. mismo término municipal que éstas, 
i Tales son: 
! Les alumnos Internos en Cole

gios, AcMbmles o Seminarlos. 
Los «i termos en Hospitales. 

' Los dntonldos en estabieclmien-
tes da reclusión. 

Art. 83. Serán considerados pa
ra los efectos de! Censo, redder.tet 
easentos en un térmico municipal, 

; los qie, siendo vadnos o domicilia-
': dos en el mismo, pasen la noche del 
' 31 d» diciembre en en ctro Muñid-
' plo,vdebenser reputados para Igua-
: les fines como transeúntes en un 
1 Ayuntamiento los que pernocten en 

él el mismo día de) Censo y >• ha
yan adquirido aun el derabo de ser 
inscritos como residantai presen-

' tes, conforme a lo prevenido en el 
art. 21. En su Vista, para llevar • 
cubo al empadronamiento, se ten
drá en cuenta las prevención» si
guientes: 

1. a SI al dia dsMgniido psra la 
, entrega da las cédulas a los j-f ía 

da familia se halisren temporalmen-
' ta ausentes dd pueblo do su domi

cilio todos los Individuos que la com
ponen, los Presldsrites de las Jun
tas municipales arbitrarán ios me-

: dios da que se llenen las cédulas 
' cuneipondtei t » , valiéndose- pan 

ello daí testlmoafa da los VÍCÍÍIOS 
y consulUndo los dntes con el pa-

- drón municipal, expresando por me
dio de nota al fina!, esta circunstan
cia é Inscribiendo a sus IndUiduoc 
romo ausentes. 

2. a Cuando la ausencia So un in
dividua sea por estar en el sa: vicio 
mlilUr, no se inscribirá en ia cédu
la da su hmil l i , po.'qut) h. brá de ser 
empad.-tnado en la coactiva del 
Cuerpo a qus correspanJe. 

3. ' Los Indivisos i s :rop» que 
se hallan an sus canss con licencia 

; Ilimitada,flguroíáii en les cédalas de 
tus respcctiVis familias como tran
seúntes, y en la co!»cl!Vü el,'-! Cuer-

• pq a quopsrtnr.ezcan, como susen-
tog. 

4 a Los qito an la Roch'i O Í \ dia 
áe h hnaipclin h «yande ponerse en 
camino «ntas da las t!oc«, sea 
por tierra, san pornw psi« un pun
to dentro d« Espilla, adonda deba* 
rán ilegM duranta la misma ¡¡«Ir), 
si son vadnos o dutnlcülsdoi y vlvnn 
con fimilla, serán ¿mpadror-ivío* co
mo ra»ld*ritej auseritas en la céíuia 
de éstu, y como tran¿eur,tcs, tn el 
punto da liirg^da. 

SI sen Vuclnoii, paro VIV-JII SO 'OI , 
se exUin lerá la cédula cofro^pon-
ólent«, de r.Qvf«rml¿a<3 con lo dis
puesto ÍIB 1>I reg'a prlrtís ra de esie 
erüculo. 

Si los Viajeros de qus s i trata 
futren IrAnsiuiites, no ¿e inscribi
rán en el punto áa xaüdí, slns en el 
de llGgüda, en den.la ¡x-.i» si; pa-
dron^dos como presentes, blsn con 
el car.íchr da iMiíltíter, bies cor. 
i-i it» transeúntes, segií» proecti». 
. S.a L w q w en la nect» i s i o 
Inscripción ertén vh jando, (¡ti como 



1M condoctorti d* carmiM J <!• 
uatcmáviitt de trampcfia. y lo» C«-
yltuiM y trlpnlKlonn de loi ku-
^IWI , >erln Intctito* como reilden-
lee atuanle* en M áomltíüo )egi), y 
como tranieuntei, si «tetan por tie
ne , en «I panto de llcgede dentro de 
BipsIU. o en el último pneMo de le 
frontera cuando el vlij» continúe el 
•ntranjíro, y «lejuido por mar. an 
al punto de deieofarque, i l et te-
nhcrlo aiptBol. 

Para que tenge Ingw la Intcrlp 
«Wn *n IM Inilctétt condldonet, 
U» Jetea de estación de ferrocenll 

Íl loe Ce mandante! de pnetto fact-
Sarán a loe rtfeildas conductores 

4» carrac)ee o automóviles y Capi
tanea o patronee de buque?, les cé-
4alM de InscrlpcUn correapondlan-
t t t que para ese fin lea hubieren 
•Ido entregadas de antemano por 

, k a reipecltws Juntes municipales 
¡M Canso. 

6.* También serta daiiflcados 
como transeúntes: 

a) Los milltsres en activo ser-
Vicie que coirespondan e Cuerpos 
del Bjirclto o de ta Armada, cuya 

- Plana Mtycr sa halle en otro Munl-

Los tripolantta de un buque 
de guarre qn* accidentalmente se 

. ancDentren el día del recuento en 
m (¿rmlffo distinto de eqael t i cual 
aa halle destinado. 

• c) Los estudiantes, sirvientes y 
; otroa dependltntes no emancipados, 
cuyos pzdres o tutores tengan su 
domicilio la g»l en otro Municipio.. 

: Ait . 84 La residencia legal da 
loa Individuos que componen m 
Cuerpo dé BWrdto (Jefes, Oficiales 
y trapa) es el Municipio an que re
tida la Plana Mayar de¡ mismo, y la 
da loa tripulantes de un buque de 
guerra el punto donde «a halle des
uñado. 

Art 85. Los militares en acti
vo servicio, pertenedentes a Cuer
pos acuartelados o alelados habrán 
de ser Inscritos cenforma a las re-
g'as «IgultntM.-

1 » El Jefe que te hulle al fren
te de cade Cuerpo el día del empa-
droaemlenlo dar* ena cédula colec
tiva, en la que se Incluirá él con to
dos (os Individuos que lo compon
gan en el mismo día (Jtfes, Oficia
les y tropa), clasificándolos como 
residentes, ya sean o no ctfrstas de 
familia. 

8.* Serán reputados como au
sentes todos loa individuos que el 
día dela lmcr lpdónreíbs l len fue
ra del término municipal, bien da 
guarnición o de destacamento, en 
otro punte o prestando algún otro 
servicio militar, blzn con Ucencia 
temporal o Ilimitada, o enfermos 
• n a l Hospital que radique Igual
mente futra del Municipio en que 
ae halle la Plana Mayor; pero si el 
Horpltal radica dentro del término, 
los militares que en él pernocten 
dicho día, serán clasificados cerno 
reaMente* presentes-

8.a Los uillllsres en activo ser 
vicio de que trata este articulo, que 
tengsn famf la a su cargo en la mis-
Ka población, entenderán cédula 
•parte, inscribiendo y clarificando a 
to* individuos como residentes pre
sentes, pero sin Inscribirse ellos, y 
haciende constar la causa de esta 
omisión por medio de nota autor!-
aada. 

4 • Los Oficiales Oenarales exen
tos de servicio, los de la reserva y 

todos loa demás militares de la cla
se de retlredos, serán consldaradoa 
para su inscripción, en cuanto al do
micilio, como lis generalidad de lea 
habitantes. 

5.a Los Jefes de Batallón, Com
pañía o partida que se hallen de 
guarnición, destacamento, etc., fue- ' 
ra del término municipal en que 
resida la Pana Mayor del Cuerpo, 
darán su cédula colectiva de laa 
fueriasasus órdenes, consideran
do a todos los Individuos como tren-
asuntas y seDeMndolas como resi
dencia legal el punto donde se halle 
la citad» Plana Mayar. i 

0. * Los individuos parteneclen-
tea a los Institutos da Carabineros 
y Quardla civil, que por razón dal 
servicio que prestan, son conside
rados como residentes presentes en 
el punto de su destino, serán Ins
critos en cédula colectiva, que en
torilará el Jefe, Oficial o Individuo 
de mayor categerla que resida an 
el término municipal. 

Los que tengan familia la Inscri
birán en la cédula de esta dase, 
que con tal objeto habrán recibido 
en t u domicilio; f ero no incluyén
dose el jefe de la misma y hadando 
comtar per medio de nota que la 
causa de esta omisión consista en -
que figura ya empadronado an la 
cédula colectiva correspondiente, 

Art. M . Para llenar con exacti
tud y acierto las columnas de) dono 
de la cédula deberán tenerse pre
sentes las siguientes observacio
nes: 

1. s En Iss columnas del dorso 
no deben figurar sino los cargos, 
sltuedones o empleos que lleven 
anejo un sueldo. Jornal, gratifica-
dóBi remuneradón o banetido eco
nómico de cualquier género que 
ser, 

>.* Prchslón prtndpal da una 
. ersonaatlaquelei 
parte de su tiempo 
persona es la que le ocaw la mayor 
parte de su tiempo y de su capa
cidad de trábelo durante él alio y le 
proporciona a la vez la msyor par
te da sus recursos. Prefesón ucee-
•Oria o secundarle es In que se ejer
ce en segundo término pira oMe-
n«r un complemento del sueldo, Jor
nal o ganancias produddas por la 
primera, Tal os el cato del sacerdote 
que además ejerce la ensellanza, del 
barbero que es también predícen
te, del empleado que ea admlnlitra-
dor de flncns y del labredor que trá
bala a Jornal en lea obras páblicas. 

3.* Se considerará Jefe o direc
tor de un establedmlento de Indus
trie o comercio al que lo dirija efec
tivamente, aunque éste a su vsz se 
encuentre bajo las órdenes de una 
Sociedad, da un capitalista o de 
otro director residente en el extran
jero o en población distinta, o que 
lo sea de los varios establecimlen-
tes de una misma Empresa. 

El artesano u ebrero Independien
te que trabaja por cuenta propia, 
aolo o con la tinlca ayuda de loa 
miembros de su familia, consigna-
rá en la columna S del dorso, en 
vez del nombre del dseDo o casa 
que proporclena el trabajo, las pa
labras tobrero Independiente». El 
obrero a domldllo que trabaja a 

. lorral o destejo para un contratis
ta, fabricante o establedmlento co
mercial, Imcrlblrá en la columna 10, 
dataaéi de lá calle y número donde 
esté sitando el estabteclmfento que 
le emplee, las pnlabras «a domici
lio». 

El propietario rural no se coasl-
derará Jefe o director de estabte-
cimiento sino en el ceso de que cal-
Uva o explote por si mlimo las tta-
rras; si no le hiciera asi y no tuviere 
alguna otra pref eslón o empleo re
tribuido, se limitará a poner en la 
columnn 8 del dorso las palabras 
erenllsta Ancas rditlcas,» pero si 
además tuviera alguna ocupaclén 
lucrativa, tnicrlbfrá ésta como pro-
failón prlndpal y en tu columna 11 
del dorso, cerno profetlón secun
darla, la de «rentista fincas rústi
cas». 

Cuando el propietario rural ne 
explote por si mismo les tierras, el 
arrendatario que las cultiva o dirija 
su cultivo es el que debe conside
rarse como Jefe e director de le 
explotsción y seré Inscrito en laa 
columnas 5, 4 y 5 del dorso. 

4 * Las que el día 31 da di-
dembre dle 1020 se encontraran 
sin empleo, siempre que la desocu-
padón sea de carácter temporal, 
Inscribirán en la columna 9 del dor
so laa palabras «sin empleo,» y en 
laa columnas 8 ó 7 del dorso harán 
comtar el último sueldo o jornal 
que hubieren disfrutado. 

5.* Segdn que el asalariado co
bre Jornal diario a sueldo mensual, 
Inscribirá en la columna 6 del dor
so el Jornal efectivo en pesetas de 
un dia de trabajo con rtferenda a 
la fecha de la Inscripción, o en In 
columna 7 del dorso el sueldo efec
tivo en pesetas de un mes, referido 
alde dldembre de 1990. Serla do 
extraordinaria conveniencia, pera 
fadlftar la labor Informativa del Ins
tituto dé Reformas Sociales, que 
se expresaran las mejoraa o boni
ficaciones en dinero o en especia 
que se disfruten, tales como partí-
dpsdón en los beneficios, pensio
nes de retiro, comida o alojamien
to, las cuales deberán conslgnerse 
después de la dtru en pesetas, con 
las ínlrtalei/>#,/?/-, 0 0 0 . 

6* Las mujeres casadas o hljss 
de familia, que edemás de les fsenas 
domésticas ayuden al jefe da la mis
ma en su industria o trabajo, con
signarán el nombre de una o de otro 
an lalcolumna 2 del dorso, dejando 
en blanco las restantes, a ne ser que 
tengan fijado sueldo o jornal por el 
cabeza de familia, en cuyo caso lo 
harán constnr en la columna corres
pondiente. 

7.' Se Inscribirán únicamente 
como pobres de solemnidad los que 
no tengan otro recurso que la cari
dad pública, asi como también los 
anclónos e incurables acogidos en 
establedmlentoi de beneficencia. 

CAPÍTULO V 
Operaciones posteriores a l empa

dronamiento 

Art. 27. A partir del día 1 *de 
enero di 1921, los Agentes reco-
rrarán de nuevo t u demarcscMn, 
recogiendo casa por casa las cédu
las que hubieren entregado en los 
días anteriores al SI de diciembre. 
Para cumplir asta operación, los 
Agentes tendrán en cuente las re
glas siguientes: 

1.a En el acto de recoger cada 
cédula la examinarán detenidamen
te, pera ver si contiene todos tos 
datos de cada individuo, poniendo 
especial cuidado en qua las dsdara-
dones referentes a la profesión, 
sean exactas y estén completas. 

Cuando faltara a'gáe date procura
rán Inmediatamente obtenerlo de la 
fdmllla, de los vecbies o de lee par
teros, y si sospecharan de le exacti
tud da alguno procurarán inmediata
mente comprobado por cuantos me-
dlos estén o sa alcance, 

2.a Recogidas todss las cédulaa 
de la demercadóa, las entregarán 
antes dal día 8 de enero a los neet-
dentes de las respeetlVdS Comisio
nes, ordenándolas y munerándolas y 
uniéndoles las relacione! de cásea 
habitables y los cusdernos de re
parto. 

Art. 29. Las Comisiones de aac-
doues contarán las cédulaa entre
gadas per los Agentes, las revisarán 

S comprobarán, comparándolas con 
is relacione» de caías habitables y 

con los cuadernos de reparto, y co
rregirán o subsanarán las omlslo-
aes y errores qua presenten. A con
tinuación formarán aa resumen dsl 
total de cédules d* familia y calectl-
vas recogidas ea le sección, y del 
total de individuos residentes pre
sentes, susentes o tranieuntei que 
figuren Inscritos en «lias. Este re
sumen y las cédalas de la sección, 
cosldaa, numeradas y ordenadas, se 
en (regirá por los Presidentes de laa 
secdoaes a loa A'caldes-PretldeBtes 
de las Juntss antas del 12 de enero. 

Art. 29. Les Comisiones harán 
sobre el terreno, por sf o con la 
cooperación da los Agentes repartí-
deres, las comprobaciones « c e s a 
rlas para suplir laa omisiones en laa 
cédulas. Incluir a les que no hubie
ren sido Inscritos y contestar a las 
observaciones que les h?ge la Junta 
municipal, la prevlixlal o la Direc
ción fnera l del Instituto Geográfi
co y Estadiillco. 

Art. 30. Las Juntas municipales, 
en cuanto obren en su poder laa cé
dulas de todo el Municipio, pondrán 
en orden correlativo las iccclsnes, 
e Inmedlatemente lermarán un resu
men del resultado del Censo, ha
dando constar como avance el total 
de cédulas recogidas t a tedo el tér
mino y el número de habitantes re
sidentes presentes, susentes y tran
seúntes que figuren en ellas. 

El Alcalde-Presidente pondrá eo 
conocimiento del Gobernador civil 
este avance antee del 14 de enero, 
sin perjuicio de hecer después en 
sus cifras consideradas como provi-
slonalee, las rectificaciones justifi
cativas que procedan. 

Art. 31. Las Juntss municipa
les, después de enviar al Goberna
dor al avance del Censo, harán 
una nueva revisión y examen de 
las cédules y compararán loe resul-
tsdes totales obtenidos con el último 
padrón municipal, con el ú llmo 
Censo electoral, con las relaciones 
de caaas h?blt&bles y cuadarsos de 
los Agerte* y con la cifra de pobla
ción probnble que les haya comuni
cado el Jtfe d» Estadística, y cuan
do de eitaa comparaciones resulte 
sospecha de omisión o inexacti
tud, dispondrán que las Comisio
nes o los Agentes recorran de nue
ve fas secciones correspondientes 
basta subsanar y corregir ks fallas 
y errores notados. Las cédulaa co
lectivas o azules terán cbjeto de 
especial atención para descubrir laa 
dupllcaclonei u omhlones qua se 
produzcan en hospitales, sanato-
rlss, cuarteles, Internado», etc. 

Art. 32. A continuadón las Jun
ta» municipales colocarán reparada-
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mente entra cartontj IM cídnlai da 
inda Mcclón y lormirán e! cuidar-
«c «ixlllar, extrscMndotM de )a ma 
•era ilaulente: 

i . Cada cédala d* (nicrlpcldn 
•capar í una Un» M cuaderno. 
' I I . Sa extractarán lat cédulai de 

. oída aecclán aeparadatnanta, empe 
' zarido por el caico de !a capital del 
Ajmntamlente jr ilgulendo por iai 
demái entldadei hasta terminar por 
lo» «d f icloi dliémlnsiJoi. 

III. A! final del ca>derno ae hará 
• I reiamen de todas las seccione! y 
el reiultado ae trastadnri al Impreso 
llamado treiumen municipal», el 
cual doré a conocer el total de cé
dulas de familia y colectivas recogi
das, e! de reswntes, presentes o 
eusantes, el da tranienntes, y la pe-
«ación de Hecho f de Dtrecbo del 
Muslclplo con distinción de sexo. 

D* dond» resulta que el cuader
no auxiliar dari a concesr: 

a) El total da habitantes por se
xo de cada Ayuntamiento, con dls-
tlnclón de residentes (proientes y 

. ausentes) y de los trenieuntes y de 
la población de Hacho y Derecha. 

b) El mismo total de cada sec
ción. 

c) Bl nombre de cada entidad da 
población y el ndmero de sus hibl-
tantas. 

d) Bl toM de habitantes Inscri
tos en los edificios y albargiies dise
minados. 

e) La calta, plaza, a««nlda, etc., 
• n que se halla la casa • Vivienda a 
que pertenece la cédula extractada. 

f) La distanciad» cada entidad o 
•dlfldo diseminado al mayor núcleo. 

Art. 33. Termlnedas los cuader
nos auxiliares y lo* restmenes, la* 
Juntas municipales procederán a la 
formación del padrón del Cerno en 
las hojas «ue, juntamente con otros 
Impresos, habrán recibido del Jefe 
l e Bttadlsilcá. 

En los padrones, cada htbltante 
Inscrito en las cédulas, ocupará una 
linea, consignándose en sus colum
nas todos Íes datos rsferontes al 
miimo. 

Bl padrón se hará por secclenes, y 
cada sscclón comtnzará a copiarse 
•n principio da plana, encabezdndo 
la con el ndmaro y nombre que lo 
corresponda. 

Art. 34. Los cuadernas auxilia
re* y los resdmtnes municipales se
rán autorizados por los Acaldes-
Presidentas y Secretarlos de la* res
pectivas Jantes mnnlclpsles. 

Los padrones llevarán las firmas 
de ios Vocales de tas Juntas que ha
yan aslitldo a la sesión en que fue
ron aprobados. 

Art. 35. Las Juntas municipales 
redactarán una Memoria de cuentos 
trfbajos censales hnbleren realiza
do. En ella mencionarán las perso
nas que más se hayan distinguido 
en el curso de las operaciones, ex
presando ios servicios aipeclaiat 
que hubiesen prestado. 

A este Memoria se unirá copla de 
la cuenta de gastos municipales oca-
alonad** por el Censo. 

Art. 30. Concluidos los trába
los, las Juntas municipales remiti
rán a la* provinclsles, debidamente 
•mpaquatadas y preparadaa pora 
prevenir y evitar todo deteriora, la* 
cédulas de Inscripción erlglnales, lo* 
caaiernsi auxiliara* y resdmene* 
municipales, lo* padrones las Me
morias y cuantas de lo* autos de) 
Censo, en lo* plazos slgulantes: 

; Antes del 5 de ftbtaro, los de los ' 
Ayuntamientos manares de ft.000 
hibltantes, sagdii el Ctnso de 1910. 

Antes del 10 da marzo; loa de los 
* juntamientos de 8. COO a 30.000 
habitantes, segán él mismo Censó. 

Antes dellS de abril, los* de los 
Ayuntamientos msyores de 30:000 
habitantes. 

Art. 37. Las Juntas htunlclpaiés 
continuarán conuituliss y en fañ-
clonas de su Incumbencia bai ta que 
se declaren dlsualtas por un* dlspo- . 
lición superior, quedando obligadas j 
á hacsr las comprobÁclone* y a con- <. 
testar a laa observaciones que sobíe ; 
la Inscripción dlspengs'n las Junta* : 
provinciales n la Olracclón general i 
del Instituto Qiog.-áfiso y Eitadís- : 
tico. i 

CAPÍTULO VI | 
Trate/o* di las Jantttprovin- \ 

tiñllí í 
Art. 38. A medida que ae rscl- I 

ban ios avances del resultado d» la : 
Inscripción, referentes a las sécelo- | 
nes y a lo* término* municipales, el | 
Jef e de Eitadhllcá, Secretarlo de (a ! 
Junta provincial, procederá aln pér- i 
dlda da llampo a comparar aqaal * 
dato con ia población probable cal- i 
culada de antemano a cada Ayunta- 1 
miente, y si los partes dados per los ! 
Alcaldes acusan b ija de habltantés i 
con relación a dicha población cal
culada, o resultasen otras deficien
cias, lo pondrá en conoclrcionto del 
Qobernader-Preiidente, quien adop
tará con urgencia las dltposlclones 
que considere nscesarlas para que 
los correspondientes Juntas munici
pales corrijan las omisiones notadas 
o las defectos cometidos, sentán
doles en consecuencia un plrzo .iiii-
prorrogibla para subianarlaa'o para 
explicarla», en el case de sar clsrta 
y real la baja observada. 

S. transcurrido e! pjszo leflslado 
no hubiesen subsanado las Juntas 
municipales la* omisiones notadas, 
o si no considerase ia Junta provin
cial bien justificada la cauta de la 
baja, ésta propondrá a la Dirección 

ttneral del Instituto Q;ográflco y 
stadfstico el nombramiento de Co-

misiones comprobsderas sobre el te
rreno. 

Del miimo moda se procederá, al 
a olio hubiere íug .r, a medida que 
se V»yan reciblenao los re;únenes 
municipales y demát dacumentos 
raf «rentes a la inscripción á ¿ cada 
Ayuntamiento. Los ¡ J a s da Esta
dística darán cuenta a la Dirección 

1 general, a la Vez que lo hagan a ¡os 
I Oobernadcret-Prcísldentes, del re-
j saltado que arroja la comparación 
| susodicha, cuando, ésta acuse baja 
i de habitantes, y si a los tres días 
j no hubiese tomada el Qobernader-
> Preaidente medida alguna, los J:fes 
\ lo comunicarán a la Dlracclón ge-
: neral para quo resuelva lo que pro-
i ceda. 
] Art. 31. Las Juntas provinciales 
- examinarán cen el msyor detenl-
] miento los documentos censales que 
\ les remitan la* Juntaa municipales. 
] Cuando todas las cédulas de un 
- Ayuntamiento carezcan de dafec-

tos, o corregidos éstos no hable-
raa da producir alteración en el nd-
mero de habitantes Inscritos, se pro
cederá a comprobar las cédulas con 
el caadenio auxiliar, y la* sumí* de 
éste cen lo* resúmenos municipales 
correspendlentes, y si resulta con

formidad entre linss yetros docn-
mantci, se'coiurfg'iBrá en el casder-
no auxiliar y oh- tos do* resúmenes 
municipales, le diligencia o nota da 
aprobación, que - autorizarán el pre
aidente y S^Cfetarlo.de la Junta pro-
Vláclal. ' 

SI' de este examen rsiu'tasen 
'errores u omisiones, te exhortará a 
las respectivas-Junta* munlcipslej 
para que en Un plazo breve corrijan 
lo* dsfsc'.ei notados; advirtléndoles 
que, de no hicerlo asi, sé propondrá 
a'la Dirección ganara! el nombra
miento de Comisiones qué giren vi-
'sitas de comprobación a lús córrei-
pondl«ntes Municipios. 

A medida que las Juntas provin
ciales' viyan aprobando los cnader-
nos auxiliares y resúmenes murilcl-
pales, remitirán un ejemplar de cada 
uno de los últimos, con |a dliigend* 
de aprobición, a tas Junta* ntunId-
pales, manifestándoles que durante 
el plazo de ochó días pueden expo
liar1 ante lá Junta provincial la* ob
servaciones que: astlmen oportuna* 
sobre la* cifra* definitivas dé b » -
tantés que expresan Ion resúmenas, 
y que, transcurrido dicho plaza, no 
será admitida reclamación alguna. 

En el caso de presentarse recla
mación dentro de !oa ocho días se-
Raladas, la Junta provincial la ele
vará con au Informe a la Dirección general del Instituto Qeográflco y 

Jtitdiitlco, y de la resolución que 
ésta dicte podrá recurrlrae en alza
da ante el Exento. Sr. Ministro de 
Initrucclón Pública y Bella* Arte* 
dentro da los quince día* siguien
te* al en que fuera comunicada la 
resolución a la Junta municipal. 

Art. 40, La* Junta* provlndat** 
formarán el cuaderno auxiliar de ia 
provincia da la misma fertm qu» les 
cOEderno* auxiliar" «eHrtoaWplo, 
y (l'; su resumen el Gobernador Pre
sidentes dará cuenta por telégrafo a 
la Dirección gsnerai, remitiendo por 
el primer correo una copia, de! caa-
derno y resúmenes municipales. 

Ai t. 41. La» Juntas provinciales 
comprobarán el padrón con las cé
dulas, aprobándolo cuando proceda, 
o rectificándolo, si a ello hubiera 
liigar. Bn cada uno se contlgaará la 
nota de aprobación por los Presiden
tes y Secretarios de la Junta pro
vlndat. 

Las eédulss originales de familia 
-y colectivas, se conservarán en las 
cf!cln».s de Estadljílca para lo* tra
ba jo» sucesivos de clasificación Los 
pídronei y cuadernos auxiliarás se 
entregarán, mediante r«clbo, a lo* 
Comisionados qu» para recogerlas 
envíen los Ayuntamientos en ¡a fe
cha que se les ««hale, 

Art. 42 Concluidas toda* la* 
operaciones, las Juntis provinciales 
redactarán una Memoria de los tro-
bsjos del Censo en la provincia, te
niendo en cuenta las obiervadenes 
más Importante» que ss luyan h v 
cho conitar en la* Memoria* da la* 
Juntas municipales, y cuidando tam 
blén de mendonar a las personas 
que más sn hubieren distinguido en 
los trebejos censalea, tanto de la 
provincia como de los Municipios. 

Las Juntas provinciales no cesa
rán en sus funcione* hastn qu* se 
acuerde *u disolución do orden su
perior, 

Art. 41. Uiia vez aprobado y pu
blicado e l Censo general de «pa l l a 
con carácter definitivo, no podrá «*r 
modificado hasta que tenga lugar 

.' otro nuevo dlaz aflos dsspués del 
¡ presente y en al otro alio de ternu-
j nación cero. 

] "CAPÍTULO VII 
l InsptecUn y comprobidón de Imt 
¡ . opetaclont* ttruate* 
i Art. 44. L i Dirección ginérat 

del injHtrto QíOgfáflco y Eitadhtl-
: co podrá enviar u los Ayuntamien-
' tos qué por su importancia econd-

mica o por el número dé sus habi
tantes lo requieran. Comisionado* 

. especiales encárgalos de Inspec-

. Clonar todas las operadonos: del 
empadronamiento y de asesorar a 
Instruir práctlcamante a las Jjnfas 
Wnnlclpales, Cnmlslohés'de secddn 
y Agente* repartidores en todo le 
relativo a la Inicrlpdón en general, 
y en particular al modo de recebar 
lo* datos prófasionaies que liganin 
al dorso' de ia cédula, puesto que 
tale* datos, Incluyéndose por prime
ra Vés en el Censo, y tiendo exire-
madamente complejos y de interés, 
exigen ana atención y un cuidada 
extraordinario. -
• El gasto que esto* Comlilonodc* 
representen, so abonará por la Di
rección g ¡neral, con cargo al pre-

' «apnesto del Censo dé población. 
Art. 45. Cuando las Juntas UM-

nlclpales no camp an «moa placo* 
mercados, a guno de lo» servido* 
que ¡es encomienda te presente Ins
trucción, los Qobemadore» clvlla* 
nombrarán Delegado* q » recojan 
los documentos opractlqatfi lasopo-
radones requeridas, siendo de cuen
ta de los Ayantamlento*, los gisto* 
que por tal causa te originen. 

Art. 46 La Dirección general 
del Intitulo Qer grif Ico y E»taál4l-

- co tendrá la facultad da «cordi r, en 
Cua,q>iler perfedo-de)' servido, por 
pro.ul» lnlclotlVJ, o n propuesta; de 
la Junta provincia1, que se giren ta* 
Visita* de comprcoaclón e Inspec-
dóri e ios término* munlclpaltí ctt-
yoe' empadronamiento* presenten 
deflcfsnclas. En este caso, la Direc
ción general nombrará los funciona
rlo» que hai> de constituir la* Comi
siones y les dictará las Injtrncdc-
nes convenlen.ei para rea¡i«;r el 

, trabajo. 
Art. 47. Los gastos que ocasio

nen esta* visita» de comprobsclfa, 
serán anticipados por el Tezoro oú-
b'lco; pero cuando por ellas sf. ha-
bietsn descubierto omisiones de ha-

. hitantes o errores d« 'Importancia, 
a juicio de las Juntas provinciales o 
de la Dirección gentrai, en sn cuso, 

' serán reintegrados aquello? g.<stos 
si Tesoro por los Ayuntatnlentoa. 

¡ Hecha por la Dirección general« 
' por la Junta provincial la declara

ción de responsabilidad para qa* el 
Ayuntamiento reintegre los giatos 
de comprobación, se le concederá 
un corto e Improrrogable p'^zo pa
ra que lo verifique y si i.'o ¡o hlcle-

" re, ol Qobtrnador Presidenta pon-
: drá en ejacudón contra el Ayunta

miento ¡os medios de apremio apli
cables'en segundos contribuyente* 

• y dictados en favor del Ettado. 
Lo» Ayuntamientos podrán reda-

- mar anta la Dirección general por 
conducto del Q jberrador-Prestden-

: te, contra la declaración de respon-
' subllldad del reintegro, dentro do 

lo* ocho día* siguientes al de la 
notificación de la rnlima; y de ta re
solución que la Dlrecdón ganwal 
dicte, podrá rsoirrtrse en alzada. 



«nte «1 Bxcmo. Sr. Ministro de Ini-
InceUn pública, dnrant* «I plazo 
da lo* «uinc« días slgulentaa al an 
^de «cha raicluclón fuera comu
nicada. 

Los Qobirnadores-fmldenlei no 
é u i * curso alas Indicadas reclama-
clones, si no fuesen acampanadas 
dala carta de pigo an que conste 
haberse depositado en la Sucursal 
del Banco de Espada, a dlsposlddn 
da los mismos, la cantidad de que 
'hubieren sido declarados responsa-
« l a r 

CAPÍTULO VHI 
Disposiciones gtnerales 

Art. 48. El Qobarnsdor o el A l 
calda que tuviese noticia de haberse 
comalido cualquiera de los delitos a 

Sue se refieren los articules 54 y 55 
a la presente Instrucción, dará par

te Inmediatamente al Jaez de prime-
ta Instancia, y pondrá a disposición 
del mismo al presunto culpable, para 
-que procada en justicia-

Art. 48. Los Qobanwdores con
sultarán a la Dirección Jsneral del 
Instituto QeogrAflco y Estadístico, 
las dificultades que se les presen
ten, no previstas en esta Instruc
ción; pero si la premura del tiempo 
no diere iugir a la consulta, adopta
rán las disposiciones que censlderan 
más convenientes, para que de nln-
gán modo ae Inter upan las opera-
clones de Inscripción, dando cuanta 
Inmediatamente de lo acordado, a 
dlchí Dirección ganerel. 

Otro tentó practicarán los Alcal
des, consultando a los Qobwnado* 
res cuanta* dudas salea ofrezcan; 
pero al las condiciones del caso exi
giesen una resolución Inmediata, 
•cordsrán por si las medidas que 
cresn prccedentas, en la lutellgsn 
da de qae por ninguna clrcunttancla 
que ocurra, por cxtraordlnirla que 
aea, ha da dejar de reelizarse la Ins
cripción el 51 de dlclambce, bajo la 
penoiiel responsabilidad del Alcalde 

Art. 50. De ios gsstot que oca
sionen las operaciones censales, se 
aatlifitdn con cargo a los fondos 
municipales: 

1 L o s Invertidos an la conduc
ción desdo la opltal de la provincia 
ala del Ayuntsmlentc, de las cédu
las-y demás Impresos censales en 
blanco, y le de los padrones y cua
dernos Guxülares, una Vez aproba
dos Por las Juntas provinciales. 

Z. • Lor Invertidos en distribuir y 
r tccgír les cédulas. 

5.° Los Invartldes en Imprimir 
lar relaciones de catas habitables y 
los cuadernos de reparto de los 
Agentes. 

4-° Los Invertidos en trabajos 
frt-.pztñimioi y pofttrlore* a la bis-
crlpcün, formación de cuadernos 
auxiliares, padrones y rejúmenes, y 
•n rs ¡nlilr Mdot estos documentos y 
las células originales a las Oficinas 
de Estadística. 

5* Los gastos que se ocasionen 
con motivo de las Vljltai de inspec
ción y comprobación que se hagan a 
consncuencto de omisiones y def se
to» observados en el empadrona
miento. 

6 ° Las dietas de losDalegtdos 
que nombren los Qobomadorei con 
arreglo al art. 45. en el caso de no 
caber responsubllidad a tos Alcal-

Lai Diputaciones provinciales su
fragarán los gastos qua ocasione la 

publicación en u t solo ndmaro ex
traordinario del Biletín Oficial, da 
la presente Initrucclin y Raal de
creto qua la precede. 

Las demás atenciones de este ser
vido serán abonada* por al Tesoro 
público. 

Art. 51. Lo* Ayuntamiento*, 
con arreglo a lo prevenido en al 
Real decreta de esta facha, consig
narán en sus prasapuesto* la parti
da necesaria para atender a los gas
to* que «a ariginen con motivo da 
lo* trabajos censales; la falta de di
cha consignación Implicará la rea-
ponsablltdad personal de los Alcal
de*, a no sar que en tiempo opor
tuno hubiesen dedo cuenta a la Jun
ta provincial da la negativa del 
Ayuntamiento a facilitar a la Junta 
municipal los recursos necesarios, 
an cuyo caso la responsabilidad se
rá exigida a los qua hubieran Incurri
do en ella. 

Art. 52. En cuanto se dicte la or
den da disolución de las Juntas del 
Censo, continuará esta servicie an 
las provincias a cargo exclusivo de 
los Jefes da Estadística, los cueles 
formarán, con arreglo a las Instruc
ciones y modelos que se las comu
niquen, tos astados y resúmenes 
que racláma la Dirección general 
del Inslltuto Gsográffco y Estadís
tico. 

Art. 55. Lo* Qobírnadores cui
darán da que te reproduzca aita 
Instrucción en un solo número ex
traordinario del Boltiin Oficial, y 
dispondrán que se remitan a la* 
Juntas municipales los ejamplares 
necesario! para conocimiento de las 
mismas. 

CAPÍTULO IX 
Responsabiliáadts penales 

Art. 54. Ninguna persona, sea 
cual fuere su clase, condldón, fue
ro o categoría, puede excusarse de 
recibir la cédula de Inscripción can-
sal que le sea presentada por los 
Agentes o Delegados de las Juntas, 
ni de devolverla cumplimentada a 
los mlirnos. Les que esl no lo hi
cieren, Incurrirán en las penas st-
gulentfi: 

a) Serán castigados con las pe
nas de arres'o mayor y multa de 
I W a 1.850 pesetas, conforme a 
lo prevenido en el a: t. 865 del Có
digo penal, los que desobedederen 

Sravamenteala Autoridad, nagán-
ose a 1 enar o devolver en la for

ma prevenida las cédulas de Imcrlp-
clón, o Indajerm o cooperasen a 
igual daiobtdienda por parte de 
utros. 

b) Serán castigados como reo* 
de Iflltar, con sujeción a laa leyes, 
los que novelaran en casa persona 
autorizada para devolver la cédula 
da Imcrlpclón y la entreguen a la 
Autoridad en el plazo señalado, y 
tos que en la redacción de las mis
mas cédulas faltaren a la Verdad, 
ocultándola, alterándola o come
tiendo cualquier Inexactitud mali
cióla. 

Art. 55. So consideran emplea
dos públicot, para loa afectos de 
los artículos comprendidos an esta 
Instrucdón, no solo a los que ejer
cen cargos públicot permanente* de 
nombramiento del Qobíerno, de la* 
Autoridades, de la Administración 
central, provincial y munldpal, o 
de elección popular, sino también 
los que sa nombran espedalmente 

para desempeñar cualquier fundón 
«« la foemiclón áel Canso o en ¡o» 
trabaja* preparatorios del mismo. 

Incurrirán, por consiguiente, ra 
grava responsabilidad como fundo-
•arlo* públicos, legán lo pnscrlp-
to an los artículos 314,380.38f y 
581 dal Código penal, los Vocales 
da las Juntas provinciales y munl-
dpalec, los Presidentes de laa Co-
misione* de aecdón y lo* Agentes 
rapartldorea: 

1.a Cuando abusando del cargo 

Íue desempeflsn, cometieran alguna 
alsedad en las oparaclone* ceñíales 

que ae lesancomleflden. 
8.* Cuando se negaren abierta

mente a dar el debido cnmpllm'l 
a Ja* órdenes da Ja astoridad aupa-
rlor referan tea al Cenao. 

3. * Cuando hablando impandU» 
por cualquier motivo noexpre taéo 
en el párrafo cegando del artfeol» 
590 del Código penal ta afscoddn 
de las órdenes de sus auperloree, 
la* detobedederan después que é*-
to* hubiesen desaprobado la tan-
pensión. 

4, * Cuando requerido* porAn-
torldad compatente no preatasen la 
deblde .cooperaclin para llevar • 
efsdo al empadronamiento o Ion 
servicios referentes a sa praptro-
d ó n . 

M « d e l « tfe r e U e l é a d * «aaaa h a U t e M e » 

P R O V I N O I A . DE) . 
AYUNTAMIENTO DE DISTRITO DE 

Btrrlo , Sección . Deaureaelén 

Reladón de la* casas habitables qua comprende dicha demarcadón, aalg» 
nada al Agenta repartidor D . 

Hombre 
de la calle • de la en

tidad a qua corresponde 
M cu* 

Húmero 
de la cu* 
o nombre 
coa qs* 

s* la 
di» tingue 

Número 
de TlTiendea o eoartoB 

qoe 
eompreada la «asa 

Total 
de «beits de t&mUia. 

qno 
neiden as la aaaa 

de de 1881. 

El Agenta repartidor, 

SI las Seccionas constan d* una «ola demarcación, s* pondrá la palabra 
única, y si constan da varias, se pondrá la letra del alf abato qie por orden 
sucesivo la corresponda. 

CUADERNO DEL AGENTE REPARTIDOR 

Don. 
AYUNTAMIENTO SECCION DEMARCACION. 

Calle 

1 

Número 
de 

laeaea Piso 

8 

Nombra 
del 

cábese 
de 

tamilia 
4 

Profesidn 
del 

caben 
do 

lamilla 
5 

Número 
de indi-
TÍdaos 

do 
la Ismiba 

S 

Obser-
reeioBoe (*} 

(*) Cuando el pito se encuentre desalquilado o desabitado, se hará 
constar en la cDlumna de cObserVidonet.» 

Resumna de l a d e m a r e a e f ó n 

rMntn (De familia 
C * * " M j C o l e c t l V a s 

IRssIdentas 
Idem autentos., 
Transeúntes. . . 

Total. 

Aprobado por S. M.—Madrid, 89 díi astubre de 1920.—fífr/ago, 
rCWs del dh 81 de eetakn de isa*.) 

Imprenta de la Dlputadón provincial 
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